
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten normas reglamentarias 

sobre imparcialidad en el uso de recursos públicos a que se refiere el artículo 347, párrafo 1, inciso c) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con el artículo 134, párrafo séptimo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG39/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN 

NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE IMPARCIALIDAD EN EL USO DE RECURSOS PUBLICOS A QUE SE 

REFIERE EL ARTICULO 347, PARRAFO 1, INCISO C) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN RELACION CON EL ARTICULO 134, PARRAFO SEPTIMO DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Antecedentes 

I. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que 

reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo 

al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. El 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

III. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 12 de marzo de 2008, se aprobó, 

mediante Acuerdo CG38/2008, el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 

Propaganda Institucional y Político Electoral de Servidores Públicos, el cual fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de abril del mismo año. 

IV. En sesión extraordinaria de la Comisión de Reglamentos, celebrada con fecha 26 de enero de 

2009, se aprobaron las normas reglamentarias sobre propaganda gubernamental. 

Considerando 

1. Que la democracia se sustenta, entre otros valores, en los de la celebración de elecciones libres, 

pacíficas y periódicas; la autenticidad y efectividad del sufragio; y por ende, la protección del 

propio ejercicio del voto contra prácticas que constituyan por su naturaleza inducción, presión, 

compra o coacción del mismo. Dichos valores se encuentran plasmados en el artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Junto con dichos valores, la Norma Suprema señala los principios 

rectores del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, a cargo del Instituto 

Federal Electoral. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dispone que la organización de las elecciones federales es una 

función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 

Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en 

los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

3. Que el artículo 134, párrafo séptimo de la Norma Suprema establece que los servidores públicos 

de la Federación, los Estados y los municipios, así como del Distrito Federal y sus delegaciones, 

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están 

bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

4. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3, párrafos 1 y 2 del código mencionado, el 

Instituto Federal Electoral se encuentra facultado para aplicar e interpretar las disposiciones 

legales electorales en el ámbito de su competencia. 

5. Que el marco constitucional y lo establecido en el artículo 105 del propio código, consignan que 

el Instituto Federal Electoral tiene como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos el 

ejercicio de los derechos político-electorales; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; 

velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 

coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 

6. Que el artículo 106, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 



permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del código comicial federal, los órganos 

centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo 

General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos. 

8. Que el artículo 109 del mismo código, establece que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 

en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

9. Que el artículo 118, párrafo 1, incisos a), h), w) y z) del código de la materia, faculta al Consejo 

General para aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de 

las facultades y atribuciones del Instituto; vigilar que las actividades de los partidos políticos 

nacionales se desarrollen con apego al propio código y cumplan con las obligaciones a que 

están sujetos; conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 

correspondan, así como para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 

atribuciones. 

10. Que el artículo 347, párrafo 1, inciso c) del código comicial federal, establece que constituyen 

infracciones de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los 

Poderes de la Unión, de los poderes locales, órganos de gobierno municipales, órganos de 

gobierno del Distrito Federal, órganos autónomos, y cualquier otro ente público, el 

incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, 

cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los 

aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos electorales. 

11. Que en las resoluciones recaídas a los juicios de revisión constitucional identificados con las 

claves SUP-JRC-221/2003 y SUP-JRC-205/2004, relativas a las elecciones de Gobernador de 

los estados de Colima y Oaxaca, respectivamente, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ha establecido con claridad que quienes se desempeñan como 

servidores públicos, deben abstenerse de realizar actos o emitir declaraciones en pro o en contra 

de algún partido político o candidato, durante el desarrollo de una elección; consideraciones que 

incluso dieron lugar a la tesis relevante intitulada “LIBERTAD DE EXPRESION. NO SE VIOLA 

CON LA PROHIBICION AL GOBERNADOR DE HACER MANIFESTACIONES A FAVOR O EN 

CONTRA DE UN CANDIDATO (Legislación de Colima) e identificada con la clave S3EL 

027/2004. 

12. Que en las resoluciones recaídas a los recursos de apelación identificados con las claves 

SUP-RAP-90/2008 y SUP-RAP-91/2008, relacionados con la presunta violación a lo previsto en 

el Acuerdo CG39/2006, conocido coloquialmente como de “neutralidad”, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha establecido con claridad que los 

servidores públicos tienen prohibido mostrar su apoyo a favor o en contra de un partido, coalición 

o candidato determinado, tal como se evidencia de las siguientes consideraciones: “(…) En este 

contexto y conforme a las consideraciones vertidas hasta aquí, si bien es cierto, no ha lugar a 

cancelar los derechos de expresión y de asociación materia política, que asisten a un servidor 

público con las calidades apuntadas, también es cierto, que no es posible permitir el ejercicio de 

esos derechos de manera general y sin obstáculos alguno. (…) Al aplicar estos vocablos a la 

disposición analizada del acuerdo de neutralidad podemos concluir que, entre otros, se prohíbe a 

los Presidentes Municipales, que sea palabras, con miradas o con gestos, dé procuración para el 

logro o logros de un partido, coalición o candidato determinados”. 

13. Que de conformidad con el artículo 4 de la Ley Federal de Responsabilidades Adminstrativas de 

los Servidores Públicos, será responsabilidad de los sujetos a dicha ley, ajustarse, en el 

desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en ésta, a fin de 

salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen 

en el servicio público. 

14. Que atento a lo dispuesto por el artículo 8, fracción III de la ley mencionada en el considerando 

anterior, todo servidor público tendrá como obligación la de utilizar los recursos que tenga 



asignados y las facultades que le hayan sido atribuidas para el desempeño de su empleo, cargo 

o comisión, exclusivamente para los fines a que están afectos. 

15. Que el Libro Segundo, Título Vigésimo Cuarto del Código Penal Federal establece un catálogo 

de delitos electorales, cuyas hipótesis normativas pudieran coincidir con las que se plantean en 

el presente instrumento. 

16. Que el artículo 117 del Código Federal de Procedimientos Penales establece que todo 

funcionario que conozca de la probable existencia de un delito tienen la obligación de informar 

inmediatamente al Ministerio Público. 

17. Que resulta necesario emitir normas reglamentarias sobre imparcialidad en el uso de recursos 

públicos a que se refiere el artículo 347, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de generar certeza en el Proceso 

Electoral Federal 2008-2009. 

De conformidad con lo expresado anteriormente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 

base V, párrafo primero; y 134, párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3, párrafos 1 y 2; 106, numeral 1; 108; 109; 118, párrafo 1, incisos a), h), w) y z); y 347, 

párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este órgano 

colegiado emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se emiten las normas reglamentarias sobre imparcialidad en el uso de recursos públicos a 

que se refieren el artículo 347, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en relación con el artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuyo texto es el siguiente: 

PRIMERA.- En relación con lo dispuesto por el inciso c) del párrafo 1 del artículo 347 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y su vinculación con el actual párrafo séptimo 

del artículo 134 de la Constitución, son conductas contrarias al principio de imparcialidad en el uso de 

recursos públicos, y por tanto, que afectan la equidad de la competencia entre los partidos políticos, 

las conductas siguientes llevadas a cabo en cualquier tiempo hasta el 5 de julio de 2009, inclusive, por 

todos los delegados federales o servidores públicos de cualquier ente público, según sea el caso: 

I. Condicionar la entrega de recursos provenientes de programas públicos federales, locales o 

municipales, la provisión de servicios, o la realización de obras públicas, a la promesa o 

demostración del voto a favor de algún precandidato, candidato, partido o coalición; a la no 

emisión del voto para alguno de dichos contendientes en cualquier etapa del proceso electoral; a 

la obligación de asistir o participar en algún evento o acto de carácter político o electoral; a 

realizar cualquier propaganda proselitista, logística, de vigilancia o análogas en beneficio o 

perjuicio de algún partido político, precandidato o candidato; o a la abstención o no asistencia a 

cumplir sus funciones en la mesa directiva de casilla, de ser el caso. 

II. Entregar o prometer recursos en dinero o en especie, dádivas o cualquier recompensa, a cambio 

de las mismas promesas o causas señaladas en la fracción anterior. 

III. Recoger la credencial para votar con fotografía sin causa prevista por ley o amenazar con ello, a 

cambio de entrega o mantenimiento de bienes o servicios en general. 

IV. Condicionar el otorgamiento o la administración de servicios a cambio de alguna de las 

conductas electorales señaladas en la fracción I de esta Norma. 

V. Promover el voto, con excepción de las autoridades electorales. 

VI. Efectuar advertencias o amenazas vinculadas con el condicionamiento del voto. 

VII. Entregar recursos, bienes o servicios que contengan elementos, imágenes o símbolos que 

conlleven la promoción personalizada de funcionarios públicos o la del voto a favor o en contra 

de determinado partido político, precandidato o candidato. 

VIII. Obtener o solicitar declaración firmada del elector acerca de su intención o el sentido de su voto, 

o bien que, mediante amenaza o promesa de pago o dádiva, intente comprometer el voto del 

elector a favor o en contra de determinado partido político, precandidato, candidato o coalición. 

IX. Obligar a sus subordinados, haciendo uso de su autoridad o jerarquía, a apoyar o a emitir votos 

a favor o en contra de un partido político, precandidato o candidato. 

X. Destinar de manera ilegal fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición para apoyar a 

determinado partido político, precandidato o candidato. 



XI. Usar recursos propios o promover el uso de recursos privados de terceros, con el objeto de 

contratar propaganda que incluya nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen la 

promoción personalizada de dicho servidor público, especialmente cuando se hace referencia a 

programas o políticas de carácter público. 

SEGUNDA.- Además de los supuestos señalados en el párrafo anterior, el Presidente de la República, 

los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los Presidentes 

Municipales y 

los Jefes Delegacionales del Distrito Federal deberán: 

I. Abstenerse en días hábiles de asistir a mítines o actos de apoyo a partidos, precandidatos 

o candidatos, así como emitir en cualquier tiempo expresiones a favor o en contra de los mismos. 

II. Abstenerse, a partir de la entrada en vigor del presente instrumento y hasta el día de la jornada 

electoral, de usar recursos propios o promover el uso de recursos privados de terceros, con el 

objeto de contratar propaganda que incluya nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 

la promoción personalizada de dicho servidor público, especialmente cuando se hace referencia 

a programas o políticas de carácter público. 

III. Evitar el uso de dichos recursos para influir o inducir a través de la publicidad por cualquier 

medio, el sentido del voto de los militantes o electores. 

IV. Abstenerse de difundir informes de labores o de gestión durante la campaña electoral y hasta la 

jornada electoral. 

TERCERA.- Respecto de los eventos oficiales de gobierno, los precandidatos y candidatos deberán 

abstenerse de asistir a los mismos, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada 

electoral. 

CUARTA.- Las quejas y denuncias que sean presentadas por este motivo serán resueltas en 

procedimiento sancionador ordinario o especial sancionador, según corresponda. 

QUINTA.- Lo no contemplado por las presentes normas, será resuelto por el Instituto mediante 

acuerdos o resoluciones correspondientes. 

SEXTA.- En el caso de que se determine la responsabilidad del sujeto infractor, la autoridad electoral 

resolutora dará vista a las autoridades competentes para deslindar cualquier otro tipo de 

responsabilidad penal o administrativa. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General. 

SEGUNDO.- Para efectos de difusión del contenido del presente Acuerdo a los servidores públicos de 

los distintos niveles de gobierno, se instruye al Secretario Ejecutivo disponga de las medidas conducentes 

para dicha difusión. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de 

enero de dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- 

Rúbrica.- 

El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 


